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De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía RENAZZO RHOLDING S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designar a usted como Gerente de la compañía, por el lapso estatutario de dos años 
que se contarán a partir de la fecha de registro de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea 
legalmente reemplazada. 

De conformidad con el Artículo Décimo Tercero del estatuto social le corresponderá a 
usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera conjunta con el 
Presidente de la compañía RENAZZO RHOLDING S.A. y las demás atribuciones 
estatutarias constantes en el referido estatuto social. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública ante la Notaria Primera del 
Cantón Manta, con fecha 1 de marzo del 2013, inscrita en el Registro Mercantil el 11 
de abril del 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

Ricardo Javier Herrera Miranda 
PRESIDENTE 

Manta, 29 de abril de 2015 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la compañía RENAZZO RHOLDING 
S.A., 

á 

A 
coro Gs Dueñas 
Gerente 

C.C. 1707817134 

 



RAZON DE INSCRIPCION DEL: GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4957 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 748 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENAZZO RHOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AVILES DUEÑAS FRANCISCO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1707817134 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM + 92 REPERTORIO $ 970 FECHA 11/04/2013. |] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 11 DÍ EL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

  

Página 1 de 1



 

 

 

 



De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía RENAZZO RHOLDING S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designar a usted como Presidente de la compañía, por el lapso estatutario de cinco 
años que se contarán a partir de la fecha de registro de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta 
que sea legalmente reemplazada. 

De conformidad con el Artículo Décimo Segundo del estatuto social le corresponderá a 
usted presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 
secretario, las actas respectivas. Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus 
funciones, en el caso de que faltare, se asuntare o estuviera impedido de actuar, 

temporal o definitivamente, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera conjunta con el Gerente General y las demás atribuciones estatutarias 

constantes en el referido estatuto social, de la compañía RENAZZO RHOLDING S.A. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública ante la Notaria Primera del 
Cantón Manta, con fecha 1 de marzo del 2013, inscrita en el Registro Mercantil el 11 

de abril del 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

ar jala 
Francisco, Javier Avilés Dueñas 
SECRETARIO 

Manta, 29 de abril de 2015 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía RENAZZO RHOLDING 

S.A. 

Ricardo Javier Herrera Miranda 

C.C. 1707001788



RALON DE INSCRIPCION DEL: PREIDENIE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4958 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 720 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENAZZO RHOLDING S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1707001788 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM + 92 REPERTORIO +t 970 FECHA 11/04/2013. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA y Y VIGENTE. 

UL DE EMISIÓN: MANTA, A A DÍA(S/DEL MES DE 2 OSTO DE 2015 

No % 

le FERNANDEZ 
TL DEL CANTÓN MANTA 
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